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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de f,/éxico a 2 1 lcT 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An ma es de la Procuraduría Ambtental y
del Ordenam ento Territorlal de la Ciudad de Méxtco, con fundamento en los artÍculos, con fundaroento en
los articulos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones,lVyXl,6fracciónllll5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 ftacctón Vl,30 8lS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amblenta y del Ordenam ento Terr tor¡al de
la Ciudad de l\,4éxico, l, 2 fraccrón 11, 3, 4, 5.1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expedjente número PAOT-2025-4125-SPA-2812
relac onado con la denunca presentada ante este organismo descentralizado, emlte la presente
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ResolL.ron ( olsrderando los s gu entes -- -

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimrento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El derribo de un ¡ndivtduo arbórea (h¡guera), el cualse encontaba al
¡ntet¡or del ¡nmueble (...) s¡ñ contar con /os permisos carrespond¡entes (.) como referencia el árbol se

encantraba al fondo del dam¡c¡l¡a ( ..) [Hechos que presuntamente t¡enen ]uga r en calle Manue José Othón
número 83, colon¡a 0brera, Alcaldía Cuauntémocl f...)

ATENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de la der¡uncia prese¡tada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento ferritoria de la Ciudad de

Nléxico; así como 5'l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro ctado,
integrado con motivo de la oreselte denuncra.

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvléxico, la Procuraduría
Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico es considerada autorldad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admltió a trámite la denuncra
ciudadana
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OERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia cludadana se refrere al presunto derribo de un individuo arbóreo localizado al interior

del inmueble ubicado en calle l\,4anuelJosé Othón número 83, colonia obrera, AlcaldÍa Cuauhtémoc.

Al respecto, e artículo I 06 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N,4éxico establece que, para rea izar la poda,

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldia respectva, misma que podrá

autorizar el derribo, poda o trasplanle de árboles, ubicados en blenes de dominio públco o en propiedades de
particulares, cLrando se req!iera para 1a salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sent do, personal adscr to a esta ProcuradurÍa, realizó una consulta en el Sistema lnformac¡ón
Geooráfica de la Ciudad de N.4éxico de la SecretarÍa de Planeac ón, Ordenamiento Territorial y Coordinación
N4etropolitana de la CDMx y en la apl cación Google Earth, cot'lafinalidad de ubicar el predio exacto donde
ocurren los hechos motivo de denuncia. Al respecto, al realizar la cor¡paración de lmágenes satelltales
con lmáqenes cartográflcas de los predios ubicados sobre la calle Ny'anuel José othón, fue posible
determinar que no existen lndiclos, tales como alguna superflcie de área verde y/o cubierta vegetal, que
permitan inferir la presencla de ndividuos arbóreos al interior del predlo marcado con el número 83
Adic onalmente, se reallzó una llamada al número proporcionado por la persona denunciante con la
finalidad de obtener mayor informac ón; sin embargo, el número telefónico era equivocado.

Por consiguiente, mediante ofcio se solicitó a la persona denunciante, proporcionara información
adicional que permitiera ubicar el área donde se localizaba el ind viduo arbóreo motivo de denuncia, tales
como fotografias del sitio y/o del propio árbol, para lo cual se le otorgó un término de cinco días hábiles;
s n embargo, dicho requer miento no fue atendido.

No obslante lo anterior, personal adscrito a la SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconoc miento de hechos en el dornicilio
señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción tV de la Ley
orqánlca de esta Entidad, diligencia durante ia cual el personal actuante se entrevistó con un habitante del
inmueble, explicando el motivo y a cance de la visita, misrno que manifestó que al interior del inmueble sí
tuvo lugar el deribo de árbol, no obstante esto ocurrió hace varios años, de igualforma permitió el ingreso
al domlcilio donde el personal actuante pudo constatar que al interior no existían indicios de derribo
reciente ni la existenc a de algún área verde Posteriorrnente, un habitante del inmueble manifestó por
escrito que el derribo ocurrió hace ocho años, y fue ejecutado por personal de la entonces Delegación
Cuauhtér¡oc, por cuestlones de protección civil.

En virtud de lo antes expueslo, esta Entidad constdera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución
adm nlstrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con a fracción Vl del ar1ículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de Méxlco, por
lmpos bllidad mater al, en virtud de que no se constataron irregulaIdades en mater a de arbo ado
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REsULTAoo DE LA tNVEslGActóN

No se constató el derr bo reciente de arbolado al tnterior del inmueble loca izado en ca le l\,4anuel
José 0thón número 83, colonia Obrera, Alcaldia Cuauhtémocj por lo que esta SubprocuTaduría no
cuenta con elementos para pronuncraTSe por un posible incumplimiento a ia normatrvidad
ambiental.

l!4ediante cofeo electrónico se solicltó a la persona denunciante proporc onara información
adic¡onal que permita ub¡car el área donde se loca zaba el lndividuo arbóreo mot vo de denuncta,
tales como fotografÍas del sitio y/o del propio árbol, para lo cual se le otorgó un término de cinco
días hábiles; sin embargo, dlcho requerlmiento no fue atendido, por lo que esta Subprocuraduría no
cuenta con elementos suflcientes para contlnuar con la presente investigación.

este instrumento es de resolverse y se

TERCERO.' Remilase el expediente en el que se actia a a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

En v rtud de lo expuesto, de conform.dad con lo drspuesto en os arliculos cltados en e pr'Ter párafc de

La presente resolución, únicamente se circunscribe aL análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por o que el
resultado de la misma se er¡ite en su contexto, independientemente de los procedimrentos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respecl vas cornpetenc¡as.

PRIMERO.- Téngase por concLuido el expedlente en el que se actúa, de conform dad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley orgánlca de la ProcuradurÍa Amb enta y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lviexrco ---------

.RESUELVE-..--

SEGUNDO - Notifíquese la presente Resoluclón a la persona denunc ante.----.'.'.------
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Así lo proveyó y frma la Lic Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la SubprocuradurÍa
Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

err,Lorial oe la Crudad de Vexico ------- i---.--------------
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